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ANEXO 2 
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ANEXO 3 
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ANEXO 4 

 “FORMATO PARA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO” 
 

MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (DEPENDENCIAS). 

 

(Afianzadora o Aseguradora) 

Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Domicilio: __________________. 

Autorización del Gobierno Federal para operar: ________(Número de oficio y fecha) 

Beneficiaria: 

Instituto Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo "la Beneficiaria". 

Domicilio: _________________________________________. 

Dependencia contratante: _______________. (En lo sucesivo "la Contratante") 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": al correo institucional. 

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 

Nombre o denominación social: _____________________________. 

RFC: __________. 

Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 

Datos de la póliza: 

Número: ____________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Monto Afianzado: ____________ (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: __________________________________. 

Fecha de expedición: _____________________. 

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, en los términos de la Cláusula 
PRIMERA de la presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún 
incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún 
incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 

Número asignado por "la Contratante": __________________. 

Objeto: ____________________________________. 

Monto del Contrato: ____________ (Con letra y número, sin el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: ________________________________. 

Fecha de suscripción: _________________. 

Tipo: ________________ (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma) 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: ________________ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo 
estipulado en el contrato) 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 282 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así 
como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar 
el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
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La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, 
fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción I de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE (ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA). 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y de 
sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación 
indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a "la Beneficiaria", hasta el monto de esta póliza, que es (con 
número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el __ % (señalar el porcentaje con letra) del valor 
del "Contrato". 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el 
caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de 
esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos 
legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de 
hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos, sin embargo, 
previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio 
correspondiente. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que, en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto 
total afianzado, siempre y cuando en el contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es 
divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas.. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con 
el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y 
continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la 
siguiente cláusula. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se 
interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente 
que haya causado ejecutoria. 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones 
contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el 
cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir 
los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 
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(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de 
que se otorgue prorroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que 
se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

  

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la 
Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a 
petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 
166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la 
Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el 
plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, 
entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán 
parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 

Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa justificada en los 
términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la 
Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a 
petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 
166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el 
plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, 
entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán 
parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad requerida, bajo los términos estipulados en esta póliza de 
fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o 
tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al 
fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del 
cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la 
presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios, de conformidad con lo expresamente estipulado para tales efectos en 
el contrato principal materia del afianzamiento. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique 
por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
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El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la 

"Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación 
derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago 
correspondiente. 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la 
Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de 
los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, 
respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique 
por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse 
cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos. 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora), el acta 
administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, 
la liquidación correspondiente. Siempre y cuando se haya exhibido y aceptado la garantía de vicios ocultos. Cuando el fiado solicite 
la cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo 
de pago correspondiente. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 282 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA REQUERIMIENTO. 

"La Beneficiaria" podrá realizar el requerimiento de pago a que se refiere el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas en las oficinas principales, sucursales, oficinas de servicio o bien en los domicilios de los apoderados designados por la 
Institución para recibir requerimientos de pago, correspondientes a cada una de las regiones competencia de las Salas Regionales 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

"La Beneficiaria" requerirá de pago a la institución acompañando los documentos justificativos siguientes: 

1.    El Acto o Contrato en que conste la obligación a cargo del fiado. 

2.    La Póliza de Fianza y endoso o endosos respectivos. 

3.    El Acta Administrativa, en la que se harán constar de manera cronológica y circunstanciada los actos u omisiones que 
constituyan el incumplimiento a las obligaciones garantizadas. 

4.    La Liquidación de adeudo o documento en el cual conste el crédito o importe a requerir con cargo a la garantía. 

5.    Si los hubiere, la demanda o el escrito de cualquier otro medio de defensa legal procedente, presentado por el fiado, 
resoluciones o sentencias firmes dictadas por autoridad competente y sus notificaciones. 

6.    Los demás documentos que la Tesorería estime pertinentes. 

Dichos documentos se acompañarán en original o en copia certificada, salvo la póliza de fianza y su endoso o endosos, los 
cuales deberán anexarse en original. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta 
de disposición expresa el Código Civil Federal. 

DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá entregar a "la Beneficiaria", una copia de esta póliza a través del medio electrónico, 
la dirección de correo electrónico, o ambos conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 
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ANEXO 5 

 “PROPUESTA ECONÓMICA” 
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ANEXO  6 

“OFICIO DE DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 

SE ELIMINA RFC  Y TELEFONO POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA 
FISICA IDENTIFICAA O IDENTIFICABLE Y QUE POR SU DIFUSÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE 
LA MISMA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL ART. 113 DE LA LFTAIP
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ANEXO  7  

“ANEXO TECNICO”  

Adquisición y Suministro de Víveres para Unidades Médicas  
  

“En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se establece el presente Anexo Técnico, 
para la Adquisición y Suministro de Víveres para Unidades Médicas, de conformidad 
con lo siguiente:  
  

a. Descripción amplia y detallada de los servicios:  
El Instituto contratará Adquisición y Suministro de Víveres para Unidades Médicas a 
UN SOLO LICITANTE POR PARTIDA, los licitantes podrán participar en más de una 
partida.  
  
Clave CUCOP 22102-0394 Productos alimenticios para personas derivado de la 
prestación de servicios públicos en unidades de salud, educativas, de readaptación 
social y otras.  
  
La OOAD Sonora requiere la Adquisición y Suministro de Víveres en las unidades 
médicas, para ello deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones 
previstos en la convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada los bienes que 
estén ofertando, indicando la partida, clave, descripción, cantidad, precio unitario, 
subtotal y el importe total de los bienes ofertados, desglosando el IVA.  
  
La Jefatura de Servicios de Prestaciones Médicas a través de la Coordinación de Prevención y 
Atención a la Salud designará al personal adscrito a ella, para que realicen acciones acordes 
a sus funciones y a través de ellos dar cumplimiento a los procesos operativos relativos al 
servicio de Nutrición y Dietética, pudiendo identificar a dicho personal como Coordinador 
Delegacional de Nutrición y Dietética, entre otros. El cual Difundirán, supervisarán y 
evaluarán la aplicación del presente procedimiento al nivel directivo de los Departamentos 
de Nutrición y Dietética en las Unidades Médicas Hospitalarias de Segundo Nivel de 
Atención, de acuerdo al modelo de gestión vigente. Recibirán, analizarán y validarán los 
requerimientos del grupo 480 (víveres), con apego al “Cuadro Básico de Alimentos”, para la 
gestión de adquisición de víveres dentro de su ámbito de responsabilidad, con apego a las 
POBALINES.  

  
NOTA: El Cuadro Básico de Alimentos se puede consultar en la dirección web  
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http://www.imss.gob.mx/profesionales-salud/cuadros-basicos/alimentos  
  
El procedimiento de la prestación del servicio al interior del Instituto será acorde al 
procedimiento para la planeación, solicitud, recepción, almacenamiento, conservación, 
control y distribución de alimentos en Unidades Médicas Hospitalarias de Segundo Nivel de 
Atención (2660-003-013).  
  
El Instituto requiere adquirir los bienes (víveres) que en forma general se agrupan a 
continuación, la frecuencia de entrega, los domicilios y horarios se encuentran señalados 
conforme a los Anexos 1 (uno) y Anexo 5 (cinco) los cuales forman parte de las bases 
contenidas en la presente convocatoria.  

  
Nota: Anexo en Excel Requerimiento de Víveres de Partidas Desiertas.  
  

  
b. Pruebas: para este servicio, no se solicitan pruebas  

  
c. Modificación de la especificación técnica de algún bien que no se encuentre 
regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud expedido por el 
Consejo de Salubridad General.  

  
No aplica  

d. Normas Oficiales Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o 
Especificaciones cuyo cumplimiento se exige a las empresas, licencias, 
autorizaciones y permisos.  

Los licitantes deberán acompañar dentro de su propuesta técnica los documentos siguientes, 
presentando original digitalizada con escrito libre donde manifieste bajo protesta de decir 
verdad que es copia fiel de la original.  
  

1. Informe de resultados expedido por EMA, Cofepris y/o COESPRISSON (Comisión 
Estatal de Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado), de  sus instalaciones y 
buenas prácticas de higiene en el manejo de los alimentos.  
2. Indicar en su propuesta técnica las fases y pasos para cumplir la NOM-251-SSA1-
2009, Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos 
alimenticios.  

En caso de no haber sido objeto de visita de Inspección por la autoridad, deberá presentar 
documento digitalizado del último escrito y/o documento de petición de visita de inspección 
ante la autoridad sanitaria adjuntando un escrito libre donde manifiesten bajo protesta de 
decir verdad que son copia fiel del original, dentro de los últimos 3 meses previo a la 
presentación de la oferta de acuerdo a la zona que oferta, incluyendo la capacidad de 
respuesta y los permisos correspondientes.  

http://www.imss.gob.mx/profesionales-salud/cuadros-basicos/alimentos
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1. Grupo 1 Carnes y huevo; se deberán presentar los resultados del último control 
de calidad del análisis microbiológicos y fisicoquímicos de los productos; 
realizados por un laboratorio acreditado ante la EMA, ISO o Cofepris.  
2. Grupo 2 Leche y Derivados; último  
3.  examen de control de calidad  microbiológico del fabricante y/o distribuidor.  
4. Grupo 3 Frutas y Verduras, Grupo 5 Leguminosas, Grupo 6 Azucares, Grupo 
7  Condimentos; exento de presentación de análisis microbiológicos.   
5. Grupo 4 Cereales; (pan fresco, tortillas), se deberán presentar certificado de 
control de fauna nociva, copia de la última visita de Inspección por la autoridad 
sanitaria, exento de presentación de análisis microbiológicos.  
6. Grupo 7 Grasas, últimos resultados de calidad de control microbiológico 
realizados por un laboratorio acreditado ante la EMA, ISO o Cofepris,  quedando 
exentos los que deben venir y son incluidos en la propuesta técnica 
empaquetados de origen por el fabricante.  

  
Los análisis y resultados de los estudios clínicos practicados, se aceptaran  por cualquier 
laboratorio que tenga la siguientes acreditaciones: EMA, ISO o Cofepris, al personal relacionado 
para la: entrega y distribución en las Unidades Médicas Hospitalarias y Guarderías mismos que 
incluirán:   
                                                         1.-Exudado faríngeo.   
                                                         2.-Coproparasitoscópico.  
                                                         3.-Coprocultivo.   
                                                         4.-Reacciones febriles  
                                                         5.-Lecho Ungüeal  
                                                         6.-Panel de Hepatitis tipo A  
                  
Dichos análisis deberán ser realizados dentro de los  seis últimos meses previos a la fecha del 
acto de presentación de propuestas, practicados por laboratorio, anexando copia simple de la 
acreditación vigente de dicho laboratorio, en la cual se deberá demostrar que las pruebas que 
realizó el laboratorio, se encuentran incluidas en su anexo técnico.  
  
Los análisis clínicos deberán reflejar que el personal se encuentra totalmente sano, de 
conformidad con lo establecido en la NOM-251-SSA1-2009, numeral 5.12.1 que a la letra dice:  
  
“Debe excluirse de cualquier operación en la que pueda contaminar al producto, a cualquier 
persona que presente signos como: tos frecuente, secreción nasal, diarrea, vómito, fiebre, 
ictericia o lesiones en áreas corporales que entren en contacto directo con los alimentos, 
bebidas o suplementos alimenticios. Solo podrá reincorporarse a sus actividades hasta que se 
encuentre sana o estos signos hayan desaparecido”  
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Para todos los grupos, los participantes deberán presentar los resultados de los análisis 
microbiológicos en original de aguas de las llaves, del filtro, superficies inertes (tablas de picar, 
mesas de trabajo, taras, utensilios) y equipo de transporte, dichos análisis, deberán ser 
realizados dentro de los tres últimos meses previos a la fecha del acto de presentación de 
propuestas, se aceptarán por cualquier laboratorio que tenga la siguientes acreditaciones: 
EMA, ISO, Cofepris, anexando copia simple de la acreditación vigente de dicho laboratorio.   
  
Presentar la Inspección Sanitaria de las instalaciones, vehículos propios de la empresa y/o 
vehículos acreditados en arrendamiento, equipo de refrigeración y en su caso cámara cerrada 
de refrigeración del participante, realizada en base a la NOM-251-SSA1-2009 “Prácticas de 
higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios” en la cual deberá 
cumplir con el 100% de dicha Norma,  En caso de no haber sido objeto de visita de Inspección 
por la autoridad, deberá presentar documento digitalizado del último escrito de petición de 
visita de inspección, con el documento que compruebe que se ingresó ante la autoridad 
sanitaria.  El escrito y documento de ingreso ante la autoridad sanitaria deberán estar con 
fecha dentro de los seis últimos meses previos a la fecha del acto de presentación de 
propuestas. (Fundamento artículo 255 fracción V del Reglamento de Control Sanitario de 
Productos y    Servicios).  
  
Presentar carpeta fotográfica impresa en hoja membretada, de su proceso del 
Almacenamiento, Empaque, personal uniformado y entrega de productos Alimenticios de una 
Institución Pública y/o Privada donde presten su servicio, anexar en la carpeta, hoja de portada 
firmada por el representante legal o responsable de recibir los servicios, donde se 
haga  referencia de la dirección de su ubicación de su almacén y de la institución a la cual 
corresponden las fotografías; así mismo presentar carta bajo protesta de decir verdad que el 
almacén cumple en con las especificaciones de almacenamiento de alimentos con apego a la 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-093-SSA1-1994 y NORMA Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-
2009, así como los certificados o constancias de capacitación en materia de dicha normas al 
personal operativo y documentación necesario de evidencia  que cuenta con  equipo 
informático y telefónico para establecer la comunicación con las unidades médicas, para 
asegurar la oportunidad para la entrega de la facturación por la partida en la que desee 
participar.  
  
REQUERIMIENTO DE UNIDADES VEHICULARES  
Los licitantes que deseen participar en la presente licitación deberán de contar con vehículos 
propios o rentados, en condiciones apropiadas y de uso exclusivo para el suministro de 
alimentos, con una antigüedad no mayor a 7 (siete) años, Adjuntando escrito libre bajo 
protesta de decir verdad que son copia fiel de los originales de las tarjetas de circulación de los 
vehículos.   
En caso de vehículos rentados o bajo arrendamientos financiero, deberán de presentar el 
contrato de arrendamiento de vehículos en óptimas condiciones con respaldo de las 
agencias automotrices de la marca del vehículo, mismos que serán objeto de evaluación 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LA-50-GYR-050GYR031-N-24-2024 

 
ADQUISICION Y SUMINISTRO DE 

VIVERES CON ENTREGA Y 
DISTRIBUCION EN HOSPITALES 

 
NUMERO DE CONTRATO INTERNO 

050GYR031N02424-002-00 
 
 

CONTRATO D4M0026 

  
 

 

 

Página 99 

 

precio a la firma del contrato al licitante adjudicado en las capacidades mínimas indicadas 
y/o en caso de vehículos de más 4 toneladas deberán de indicar en su oferta la logística 
propuesta misma que será objeto de evaluación  
  
Para la determinación de las necesidades vehiculares, se tomaron en consideración los 
volúmenes de los bienes para su entrega y distribución en cada Unidad Médica 
Hospitalaria,  los tiempos de traslado entre unidades, tiempos para la realización de la 
entrega-recepción  de los bienes y su respectiva documentación con relación al tiempo 
máximo de entrega, con la finalidad de que el Área de Nutrición cuente con los insumos 
necesarios para la realización de las preparaciones de cada una de las dietas, colaciones  y 
alimentos para los pacientes hospitalizados y trabajadores que se encuentran adscritos 
en  los hospitales e infantes en guarderías. (Procedimiento para la recepción y distribución 
de materia prima en el almacén de víveres de Unidades Médicas Hospitalarias de Segundo 
Nivel de Atención, Clave: 2660-003-013).  
  
Para los alimentos perecederos de carnes de cerdo, aves, res, leche y derivados  
  

 Se requiere caja cerrada refrigerada Thermoking  
Para los alimentos frutas, verduras, abarrotes, pan fresco, tortillas:  
  

 Se requiere caja cerrada seca panel o camión.  
LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.  
  
El participante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación 
que a continuación se señala:  
  

1. Aviso de Funcionamiento  
2. Deberán adjuntar el programa de control de plagas establecido.  
3. Copia de la licencia del prestador de servicio de control de plagas  

Conforme al Grupo de alimentos deberán presentar la siguiente documentación:  
Grupo  Documento por presentar  

Grupo 1 Carnes y Huevo  
Subgrupo:  
101-Cerdo  
103- Embutidos  
106- Pescados  
107- Pollo  
108- Pescados  
109- Huevo  
  

 Constancia expedida al establecimiento o rastro del origen de las carnes con 
certificación Tipo Inspección Federal (TIF) en la cual se acredite que la actividad 
certificada del rastro es para el sacrificio, corte y deshuese de bovino, porcino y 
pollo, respectivamente. Para el caso de embutidos, dicha constancia deberá 
acreditar que la actividad certificada del establecimiento sea la de procesar carnes 
frías de bovino, porcino y aves (siendo esta enunciativa mas no limitativa).  
 Carta membretada en original digitalizada del rastro o establecimiento “Tipo 
De Inspección Federal” (TIF) donde procedan o se elaboran los productos que 
ofertan (cárnicos de res, cerdo, pollo y embutidos) dirigida a la Convocante con el 
número y nombre de la licitación.   
 Para el caso de huevo y derivados lácteos, dicha carta deberá ser del 
fabricante de los productos.     
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 En caso de distribuidores de huevo y derivados lácteos, copia simple del aviso 
de funcionamiento y licencia sanitaria.  

Grupo 3 Frutas y Verduras  
Subgrupo:  
301- Frutas  
302- Vegetales  
303- Vegetales Germinados  

 Presentar original digitalizada con escrito libre donde manifieste  que es copia 
fiel de la original, de la última acta de la visita de verificación realizada por parte de 
la autoridad sanitaria. En caso de no haber sido objeto de visita de verificación por 
la autoridad, deberá presentar el último escrito de petición de visita de verificación, 
con el documento que compruebe que se ingresó ante la autoridad sanitaria. 
(Fundamento artículo 255 fracción V del Reglamento de Control Sanitario de 
Productos y Servicios).  

Grupo 2 Leche y Derivados  
Subgrupo  
201- Leche  
  
Grupo 4 Cereales  
Subgrupo  
402- Arroz  
403- Avena  
405- Maíz  
406- Trigo  
Grupo 5 Leguminosas  
Subgrupo  
501- Frijol  
502- Garbanzo  
504- Lenteja  
505- Soya  
  

 Para el caso de leche fluida ultra pasteurizada, deberán presentar carta en 
original de respaldo del fabricante de la marca que se oferte, donde se manifieste el 
cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana que establece las disposiciones y 
especificaciones sanitarias de la leche pasteurizada de vaca.  
 Presentar original digitalizada con escrito libre donde manifieste  que es copia 
fiel de la original, de la última acta de la visita de verificación realizada por parte de la 
autoridad sanitaria. En caso de no haber sido objeto de visita de verificación por la 
autoridad, deberá presentar el último escrito de petición de visita de verificación, con 
el documento que compruebe que se ingresó ante la autoridad sanitaria. 
(Fundamento artículo 255 fracción V del Reglamento de Control Sanitario de 
Productos y Servicios).  

Grupo 6 Azucares  
Subgrupo  
601- Azúcar  
602- Jugos y concentrados  
606- Dulces de leche  
608- Frutas en almíbar  
609- Gelatina  
610- Mermeladas  
611- Miel  
  
Grupo 7 Grasas  
701- Grasas de origen animal  
702- Grasas de origen vegetal  
703- Grasas mixtas  
704-Oleaginosas  
  
Grupo 8 Condimentos  
802- Especias  
803- Extractos  
805- Hierbas y Hojas  
806- Infusiones  

  Presentar original digitalizada con escrito libre donde manifieste que es copia 
fiel de la original, de la última acta de la visita de verificación realizada por parte de la 
autoridad sanitaria. En caso de no haber sido objeto de visita de verificación por la 
autoridad, deberá presentar original y/o copia certificada y copia simple para cotejo 
del último escrito de petición de visita de verificación, con el documento que 
compruebe que se ingresó ante la autoridad sanitaria. (Fundamento artículo 255 
fracción V del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios), en caso de 
ser fabricante.  

 En caso de distribuidores, carta membretada de respaldo certificada con sello 
y firma del representante legal.  Copia simple del aviso de funcionamiento y 
licencia sanitaria. Escrito que indique que los productos y las marcas ofertadas se 
apegan  a la NOM-173-SCFI-2009 y las especificaciones del Cuadro Básico de 
Alimentos.  
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807- Polvos para hornear  
808- Saborizantes  
809-Sazonadores  
  
  

  
  

e. El proveedor deberá entregar un reporte semanal de los víveres suministrados a 
las unidades médicas, conforme al sistema PLACA O ND-15.  

  
Lugar. Ciudad Obregón, Sonora a 23 de enero del  2024  
  

Autorizo  
Dr. Manuel de Jesus Lopez Castro  

Jefe de Servicios de Prestaciones Médicas  
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ANEXO NÚMERO 1 (UNO)  
 HORARIOS Y LUGARES DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES  

UNIDADES MEDICAS   

Unidad  Domicilio  Teléfono  

H.G.P.  
Justo Sierra entre Juárez y Morelos,   
Col Constitución, C.P 83150 Hermosillo, Sonora  

662-2150298 y 
2150245  

H.G.R. No. 1  
Guerrero y Huisaguay, Colonia Del Valle, C.P 85120 
Cd. Obregón, Sonora  

644- 4145538 y 
4150693  

H.G.S.Z. No. 12  
Calle 13 y Avenida 14, Colonia Centro, C.P 84200 
Agua Prieta, Sonora  

633- 3381499 y 
3381810  

H.G.Z. No. 14  
Calle Alberto Gutiérrez y Av. Tecnológico,   
Col. Mirasoles, CP. 83170, Hermosillo, Sonora   662- 2355930   

H.G.S.Z.. No.23  
Subpacífico y Ferrocarril, Colonia Americana,   
C.P 84340 Nacozari, Sonora   

634- 3420249 y 
3420166  

H.G.S.Z. No. 54  
Avenida Reforma S/N, Manzana 3,   
Colonia Moderna, C.P 85330 Empalme Sonora  

622-2231782 y 
2231780  

H.G.S.Z. No. 6  
Carretera a Bahía de Kino Km. 60, Poblado M. 
Alemán, C.P 83340 La Costa de Hermosillo  

662-2410064 y 
2410294  

H.G.S.Z. No. 7   
Juárez y Prolongación Sur S/N, Colonia 
Huatabampo, C.P 85900 Huatabampo, Sonora  

647-4260847 y 
4261710  

H.G.S.Z. No. 9  
Juan de la Barrera y Nicolás Bravo, C.P 83550 
Puerto Peñasco, Sonora  

638-3832777 y 
3832870  

H.G.Z. No. 2  
Juárez y Seguro Social S/N, Colonia Modelo, C.P 
83190 Hermosillo, Sonora  

662-2145665 y 
2147561  

H.G.Z. No. 3  
Pesqueira prol. Sur y Sor Juan Inés de la Cruz, C.P 
85800 Navojoa, Sonora  

642-4220710 y 
4223204  

H.G.Z. No. 4  
Calle 10 y Av. Jesús Siqueiros, Colonia Centro, C.P 
85400 Guaymas, Sonora  

622-2221378 y 
2220672  

H.G.Z. No. 5  
Av. Universidad Tecnológica no 110 Colonia siglo 21 
C.P. 85094, Nogales, Sonora.  

631-3110680  

H.G.Z No. 8  
Calle Obregón No. 185 Este, C.P 83600 Caborca, 
Sonora  

637- 3721495 y 
3720100  

UMF/H No. 10  
Calle "G" entre 21 y San Fernando C.P 83900 
Benjamín Hill, Sonora  

641- 3250026  

UMF/H  No. 51  
Carretera 36 norte final C.P 83970 Puerto Libertad, 
Sonora  637- 2410765  
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ANEXO NÚMERO 3 (TRES)  

CUADRO DE NORMAS VIGENTES Y CRITERIOS PARA LA RECEPCIÓN  
GRUPO  PRODUCTO  NOM/ NMX/ CRITERIO  FORMA DE EVALUACIÓN  

PROVEEDORES  

INSTALACIONES Y 
BUENAS PRÁCTICAS DE 
HIGIENE EN EL MANEJO 

DE LOS ALIMENTOS.  

NOM-251-SSA1-2009   
  

 INFORME DE RESULTADOS 
EXPEDIDO POR UN LABORATORIO 
ACREDITADO POR LA EMA DE SUS 
INSTALACIONES Y BUENAS 
PRÁCTICAS DE HIGIENE EN EL 
MANEJO DE LOS ALIMENTOS  

NOM-051-SCFI/SSA1-
2010  

PRODUCTOS DE MARCA Y 
ETIQUETADO O IMPRESIÓN EN EL 
ENVASE   

EMPRESAS QUE VENDEN Y 
DISTRIBUYEN CARNES 

FRESCAS Y LAS QUE 
FABRICAN PRODUCTOS 
DERIVADOS DE ESTAS.  

CARNES FRESCAS  

CUMPLIR CON EL 
ORIGEN DE 
PRODUCTOS DE 
RASTROS CON 
INSPECCIÓN FEDERAL 
“TIF”  

ORIGINAL Y COPIA DONDE SE 
VERIFIQUE PROCEDENCIA DE LAS 
CARNES EN LOS  RASTROS DE 
INSPECCIÓN FEDERAL “TIF”  

NOM-034-SSA1-1993  COPIA DE LOS  ÚLTIMOS TRES 
MESES  DE LOS RESULTADOS DE 
CONTROL DE CALIDAD 
REALIZADOS  POR UN LABORATORIOS 
ACREDITADOS ANTE LA “EMA”  

NOM-194-SSA1-2004  COPIA DE LOS  ÚLTIMOS TRES 
MESES  DE LOS RESULTADOS DE 
CONTROL DE CALIDAD 
REALIZADOS  POR UN LABORATORIOS 
ACREDITADOS ANTE LA “EMA”  

PRODUCTOS DE LA 
PESCA  

NOM-027-SSA1-1993  COPIA DE LOS  ÚLTIMOS TRES 
MESES  DE LOS RESULTADOS DE 
CONTROL DE CALIDAD 
REALIZADOS  POR UN LABORATORIOS 
ACREDITADOS ANTE LA “EMA”  

NOM-029-SSA1-1993  COPIA DE LOS  ÚLTIMOS TRES 
MESES  DE LOS RESULTADOS DE 
CONTROL DE CALIDAD 
REALIZADOS  POR UN LABORATORIOS 
ACREDITADOS ANTE LA “EMA”  

PRODUCTOS 
EMBUTIDOS  

NOM-122-SSA1-1994  COPIA DE LOS  ÚLTIMOS TRES 
MESES  DE LOS RESULTADOS DE 
CONTROL DE CALIDAD 
REALIZADOS  POR UN LABORATORIOS 
ACREDITADOS ANTE LA “EMA”  

NOM-158-SCFI-2003  COPIA DEL PROGRAMA DE CONTROL 
DE CALIDAD   
LOS PRODUCTOS QUE SE SOLICITAN 
REBANADOS (JAMÓN, MORTADELA, 
PASTEL DE POLLO, PECHUGA DE 
PAVO), DEBEN VENIR EMPACADOS DE 
ORIGEN POR EL FABRICANTE.  
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NOM-145-SSA1-1995  
NOM-213-SSA1-2002  

COPIA DE LOS RESULTADOS DE 
PRODUCTOS TERMINADOS, O POR 
LOTE DE PRODUCCION, REALIZADOS 
INTERNAMENTE EN EL LABORATORIO 
DE LA PLANTA POR EL AREA DE 
CONTROL DE CALIDAD.  

  
  

GRUPO  PRODUCTO  NOM/ NMX/ 
CRITERIO  

FORMA DE EVALUACIÓN  

  

HUEVO DE GALLINA  NOM-159-SSA1-1996  PRESENTAR CARTA DEL PROVEEDOR DE 
ORIGEN PARA COMPROBAR PROCEDENCIA 
DE ACUERDO A LA MARCA OFERTADA Y EL 
CONTROL DE CALIDAD QUE LLEVAN.  

GRUPO 480-200 
DERIVADOS 

LÁCTEOS  

CREMA, PRODUCTO LÁCTEO 
CONDENSADO, LÁCTEO 

FERMENTADO Y 
ACIDIFICADO Y DULCE A 

BASE DE LECHE.  

NOM-184-SSA1-
2002   

COPIA DE LOS 3 ÚLTIMOS EXÁMENES DE 
CONTROL DE CALIDAD DEL FABRICANTE  

QUESOS:  
FRESCOS, MADURADOS Y 

PROCESADOS  

NOM-121-SSA1-1994  COPIA DE LOS 3 ÚLTIMOS EXÁMENES DE 
CONTROL DE CALIDAD DEL FABRICANTE.  

REQUESÓN SIN SAL  NOM-035-SSA1-1993  COPIA DE LOS 3 ÚLTIMOS EXÁMENES DE 
CONTROL DE CALIDAD DEL FABRICANTE  

GRUPO 480-300  
FRUTAS Y 

VEGETALES  

GRUPO 480-300  
FRUTAS Y VEGETALES  

CUMPLIR CON LAS 
NORMAS DE 
RECEPCIÓN DEL 
IMSS, EN RELACIÓN 
A LA 
CLASIFICACIÓN  
DE FRUTAS:  
CÍTRICAS.  
DE CÁSCARA MUY 
SUAVE.  
DE CÁSCARA DURA 
O PULPA SUAVE Y/O 
JUGOSA.  
DE CÁSCARA Y/O 
PULPA MUY SUAVE.  
VEGETALES:  
DE HOJA Y FLORES.  
GERMINADOS.  
DE VAINA.  
CONDIMENTOS.  
DE CONSISTENCIA 
SIMILARES ENTRE 
SI.  
CHILES SECOS.  

VERIFICAR EN LA MUESTRA FISICA   
 LA MADUREZ,  
 MANEJO,   
 CONSERVACIÓN   
 EMPAQUES PRIMARIO BOLSAS DE 
PLÁSTICO  
 EMPAQUES SECUNDARIOS, CAJA DE 
PLÁSTICO (TARAS APILABLES NO 
PERFORADAS),  
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GRUPO 480-201  
LECHES FLUIDAS  

DESCREMADA 
ULTRAPASTEURIZADA  
ENTERA DESLACTOSADA 
ULTRAPASTEURIZADA  
EXTRAULTRAPASTEURIZADA  
PARCIALMENTE 
DESCREMADA 
ULTRAPAUTERZADA  
SEMIDESCREMADA 
ULTRAPAUSTERIZADA  

NOM-184-SSA1-2002  COPIA DE LOS TRES ÚLTIMOS EXÁMENES DE 
CONTROL DE CALIDAD DE ORIGEN Y UNO DE 
TERCERÍA POR EL PROVEEDOR EN 
LABORATORIOS ACREDITADOS ANTE LA 
“EMA”,   

GRUPO 480 – 400 
– 500 - 600, 

ALGUNOS DEL 
700,800  

  
ABARROTES EN 

GENERAL  

ALIMENTOS ENVASADOS DE 
CIERRE HERMÉTICO  

NOM-130-SSA1-1995  ETIQUETA DEL ENVASE  

CEREALES Y PRODUCTOS 
DERIVADOS  

NOM-147-SSA1-1996  ETIQUETA DEL ENVASE  

ATÚN  NOM-084-SCFI-1994  ETIQUETA DEL ENVASE  
CONSOMÉ  NMX-F-158-1986  

NMX-F-381-1986  
ETIQUETA DEL ENVASE  

FRIJOL DESHIDRATADO  NX-F-378-S-1980  DE ACUERDO A LA DESCRIPCIÓN DEL 
CUADRO BASICO.   

MOLES Y DERIVADOS  NMX-F-422-1982  DE ACUERDO A LA DESCRIPCIÓN DEL 
CUADRO BASICO”  

ALIMENTOS PARA 
LACTANTES  

NOM-131-SSA1-1995  DE ACUERDO A LA DESCRIPCIÓN DEL 
CUADRO BASICO   

GRUPO 480 
JUGOS 

PREENVASADOS  

JUGOS PREENVASADOS  NOM-173-SCFI-2009  DE ACUERDO A LA DESCRIPCIÓN DEL 
CUADRO BASICO   
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ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO)  
  

EJEMPLO: ORDEN DE COMPRA  
Dirección de Prestaciones Médicas  
Unidad de Atención medica  
P.L.A.C.A.  

Orden de compra del ___ __ ____ al ____ ___ _____  
Día mes año día mes año  

Numero de la Unidad Médica  

ABARROTES  

Día de la semana  Martes  Miércoles  Jueves  Viernes  Sábado  
Domingo  

    Lunes  Semana  

Día de surtido                    

Fecha de la 
minuta  

                  

Minuta                    

  
                

Entregó  
  
Nombre y Firma 
Resp A. Víveres  

Recibió  
  
Nombre y Firma 
RTE. Proveedor  

  
Nombre y Giro de la 
Empresa  

Hora  
Vo.Bo.  
  
Jefe de Depto. De Nutrición  

  
  
Domicilio  

Recibe Mercancía  Reg. Fed. Causantes  

Ced. Empadronamiento  
                                                                                                                                                                                      

ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)  
Programa de recepción de víveres en Unidades Médicas Hospitalarias de Segundo Nivel de 

Atención  
2660-013-001  

  
Grupo de 
Alimentos  

  
Día y horario de entrega en la Unidad Médica Hospitalaria de Segundo Nivel 

de Atención  
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Abarrotes  

Diario o semanal de 07:00 a 10:30 horas, según capacidad física del Almacén 
de Víveres de la Unidad Médica Hospitalaria de Segundo Nivel de  
Atención y prioridad de la “Orden de compra” y/o “Solicitud extraordinaria de 
Alimentos nd-15”, clave 2660-009-166.  

  
Carnes  

Diario de 06:00 a 10:30 horas, para consumo del día siguiente.  

Pescado  Diario de 06:00 a 10:30, para su consumo inmediato, en el caso de ser 
suministrado congelado mismo horario un día antes de su consumo.  

  
Embutidos  

  
Diario o cada tercer día de 06:30 a 10:30 horas.  

  
Huevo  

Diario o semanal de 07:00 a 10:30 horas, según capacidad física del Almacén 
de víveres de la Unidad Médica Hospitalaria de Segundo Nivel de Atención y 
prioridad de la “Orden de compra” y/o “Solicitud extraordinaria de Alimentos 
nd-15”, clave 2660-009-166.  

  
  
Leche  

Pasteurizada: Diario o cada tercer día de 07:30 a 10:30 horas. Ultrapasteurizada: 
Semanalmente o cada15 días de 07:00 a 12:00 horas según capacidad física del 
Almacén de Víveres de la Unidad Médica Hospitalaria de Segundo Nivel de 
Atención y prioridad de la “Orden de compra” y/o “Solicitud extraordinaria de 
Alimentos nd-15”, clave 2660-009- 166.  

  
Derivados 
de lácteos  

  
Diario o cada tercer día de 06:30 a 10:30 horas.  

  
  

Frutas y 
verduras  

Diario o cada tercer día de 06:00 a 10:30 horas, según capacidad física del 
Almacén de víveres de la Unidad Médica Hospitalaria de Segundo Nivel de 
Atención y prioridad de la “Orden de compra” y/o “Solicitud extraordinaria de 
Alimentos nd-15”, clave 2660-009-166.  

  
2660-013-001  
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Pan y 
tortilla de 
harina de 
trigo  

Pan fresco: Diario en los siguientes horarios de servicio de alimentación:  
  

 Desayuno: 06:00 a  07:00 horas  
 Comida 10:30 a 11:30 horas  
 Cena 17:00 a 18:00 horas  

  
Pan de caja y tortilla de harina de trigo: Diario o semanal de 06:00 a 10:30 
horas.  

  
Tortilla de 
maíz  

Diario en los siguientes horarios de servicio de alimentación:  
  

 Desayuno: 06:00 a  07:00 horas  
 Comida 11:00 a 11:30 horas  
 Cena 17:00 a 18:00 horas  

Helado y 
nieve  

  
Diario de 09:00 a 11:00 horas.  

  

NOTA: Los horarios y días de entrega podrán ser modificados de acuerdo con las necesidades de la 
Unidad    Médica Hospitalaria de Segundo Nivel de Atención.  
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ANEXO NUMERO 6(SEIS)  
 PROPUESTA TECNICA  

  
  

ANEXO NÚMERO 7 (SIETE)  
Características físicas de los alimentos para su entrega y distribución.  

  
BIENES  ATRIBUTOS  ACEPTAR  RECHAZAR  

Abarrotes  Secos  Empaque en buen estado, limpio 
e íntegro, sin señales de insectos, 
huevecillos o materia extraña, 
fecha de caducidad.  

Empaque perforado, roto o con 
presencia de moho, restos de insectos 
o huevecillos, rancidez y 
decoloración.  
Vencimiento de fecha de caducidad, 
latas golpeadas  

Enlatados  Latas en buen estado, sin 
oxidación, abombamiento o 
abolladuras, producto de marca 
reconocida.  
Fechas de caducidad vigente.  

Latas abolladas, oxidadas o 
enmohecidas, con derrames o 
escurrimiento, abombadas o picadas. 
Conservas caseras, Caducidad 
vencida.   

Granos y 
harinas  

Empaque en buen estado, limpio 
e íntegro, sin señales de insectos, 
huevecillos o materia extraña.  

Presenten agujeros, roto o con 
presencia de moho, restos de insectos 
o huevecillos, rasgaduras o 
mordeduras en los envases, que 
evidencien el contacto con insectos o 
roedores.  

Panes, galletas y 
tortillas  

Envases limpios en buen estado.   Que presenten mohos y coloración no 
propia del producto.  
Sin etiqueta, información  y sin fecha 
de caducidad.  

Huevo    Limpio, con cascarón entero, sin 
fisuras, peso mayor de 50 g, 
cámara de aire pequeña, cajas 
secas y limpias, caducidad 

Cascarón quebrado o manchado con 
excremento o sangre.  
Fecha de caducidad vencida  
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vigente  

Leche  
  

Pasteurización  Pasteurizada con fecha de 
caducidad vigente.  
  

Sin pasteurizar sin fecha de 
caducidad o vencida con 
escurrimiento y abombada.  

Entrega  En recipientes o envases 
originales en buen estado.  
  

Envases sucios o en mal estado  

Olor  Característico fresco  Mal olor  

2660-013-002  
  

Características físicas de los alimentos para su entrega, recepción o selección de los bienes.  

BIENES  ATRIBUTOS  ACEPTAR  RECHAZAR  

Quesos fresco  
quesos 
madurado  

Olor  Característico  Con olores extraños  

Textura  Bordes limpios y enteros  Con mohos o partículas extrañas   

Temperatura  Máximo 4º c   A más de 4º c   

Procedencia  Elaborado a base de leche 
pasteurizada y en su empaque 
original al alto vacío  
Fecha de caducidad vigente  

No ser de leche pasteurizada, sin 
especificar fecha de caducidad en la 
envoltura o estar vencida  

Mantequilla  Sabor  Característico   Rancio  

Color  Uniforme  Anormal   

Apariencia   Sin partículas extrañas  Con partículas extrañas o moho   

Temperatura  Máximo 4º c   A más de 4º c   

Procedencia  Elaborado a base de leche 
pasteurizada  
Fecha de caducidad vigente  

No ser de leche pasteurizada, sin 
especificar fecha de caducidad en la 
envoltura o estar vencida.  

Frutas y 
verduras  

Color  Característico  No característico  

  Recibirse en estado óptimo de 
maduración, basándose en escala 
de maduración y estación del 
año.  
Considerando fecha para su 
consumo y manejarse con 
cuidado para evitar 
magullamiento.   

Aquellos que presenten moho, 
materia extraña, decoloración, 
magulladuras o mal olor, golpeada y 
con exceso de madurez.  

Carnes  Color  Res: rojo brillante  
Cerdo: rosa pálido  

Verdoso o café obscuro, descolorida 
y/o exceso de deshidratación.  

Textura  Firme, elástica y ligeramente 
húmeda  

Superficie viscosa o con lama  

Olor  Característico a carne fresca  Mal olor  
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Temperatura  Refrigerados: fresca a 
máximo  4ºC  congelados 
mínimo a-18°C.  

Refrigerados a más de 4ºC  
Congelados a menos de -18ºC y 
presentando signos de 
descongelación.  

Carnes frías   Temperatura  Máxima de 4º c   
Fecha de caducidad vigente   
Etiquetado marca y gramaje  

Fecha de caducidad vencida  
Sin etiqueta de marca 
correspondiente  

Características fisicoquímicas de los alimentos para su entrega, recepción o selección de los bienes ”  

BIENES  ATRIBUTOS  ACEPTAR  RECHAZAR  

Aves  Color  Característico (blanco o rosado) 
sin decoloración o ligeramente 
rosado  

Carne verdosa o amoratada con 
restos de vísceras y hiel  

Textura  Firme, húmeda  Pegajosas bajo las alas carne blanda y 
con canutos   

Olor  Característico   Anormal  

Temperatura  Refrigerados: máximo 4ºC   
  

Refrigerados a más de 4ºC  
Congelados a menos de 18ºC y 
presentando signos de 
descongelación  

Entrega  Empaques íntegros, limpios en 
bolsas de platico limpio sin 
rebasar más de 5 kilos.  

Empaques con rasgaduras.  
Con plumas en alas y piernas.  

Menudencias 
de pollo  

Color  Característico y sin vesícula biliar  Color no característico y cuando la 
vesícula biliar se ha desgarrado en el 
entorno de la carne  

Olor  Característico  Desagradable  

Textura  Firme, húmeda  Suave  

Apariencia  Frescas al entregar máxima 
temperatura a 4°C  

Congelados y/o frescos entregados a 
mas de 4°C  

Pescados   Apariencia  Agallas húmedas de color rojo 
brillante, ojos saltones, limpios, 
transparentes, brillantes y 
cristalinos.  

Agallas grises o verdosas, ojos secos y 
hundidos  

Textura  Carne y panza firme y elástica, sin 
presencia de quemaduras en el 
estómago.   
Al oprimir la carne no quedan 
marcados los dedos.  

Carne flácida y blanda  

Olor  Característico, ligero  Agrio o amoniacal  

Temperatura  Refrigerados: máximo 4ºC   
Congelados: mínimo a 18ºC sin 
signos de descongelación   

Refrigerados a más de 4ºC  
Congelados a menos de -18ºC y 
presentando signos de 
descongelación  
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Características fisicoquímicas de los alimentos para su entrega, recepción o selección de los 
bienes  

BIENES  ATRIBUTOS  ACEPTAR  RECHAZAR  

  Entrega  Empaque limpio e integro  Empaque con rasgaduras  

Moluscos  Apariencia  Firme y característica  Opaca  

Textura  En su concha, cerradas y no 
secas  

Concha seca y viscosa,   

Olor  Característico  Agrio o amoniacal  

Temperatura  Refrigerados: máximo 4º c   
Congelados: mínimo a --18º c 
sin signos de descongelación,   

Refrigerados a más de 4ºC  
Congelados a menos de -18ºC y 
presentando signos de descongelación  

Empaque   Empaque íntegro y limpio  Empaque con rasgaduras  

Crustáceos  
  

Apariencia  Característico, vivos y con 
movimiento.  

Articulaciones con pérdida de tensión y 
contracción, opaco con manchas 
obscuras entre las articulaciones.  

Textura  Firme y con caparazones no 
secos Carne blanda y densa.  

Flácida o caparazón con viscosidad y seca  

Olor  Característico  Agrio  

Temperatura  Refrigerados: máximo 4ºC   
Congelados: mínimo -18ºC sin 
signos de descongelación,   

Refrigerados a más de 4ºC  
Congelados a menos de 18ºC y 
presentando signos de descongelación  

Empaque   Empaque íntegro y limpio  Empaque con rasgaduras  

Apariencia  Característico, con o sin 
caparazón  

Con presencia de cortadas o lastimadas y 
quemaduras  

Alimentos 
congelados  
  
  
  

Temperatura  Menos de -18º C  Temperaturas mayores y/o con signos de 
descongelación con signos de 
descongelación  

Entrega  En recipientes y envolturas 
íntegras y limpias, fechado e 
identificado  

Envoltura con rasgaduras  

  
  

ANEXO NÚMERO 8 (OCHO)  
Tarjeta de evaluación de proveedores de víveres nd-30  

  
Unidad  Fecha: _______/______/______  

DD MM AAAA  
Proveedor  
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    No. de remisión  Importe  

    Hora de recepción en el área.    

    Alimentos solicitados    

    Alimentos recibidos    

    Alimentos devueltos por mala 
calidad  

  

    Omisiones de alimentos     

    Fecha y hora de reposición     

    Encargada Almacén de Víveres     

    Proveedor     

2660-009-045  

  
  

INSTRUCTIVO DE LLENADO  

No.  DATOS  ANOTAR  
1  Unidad  Nombre con que se identifica la unidad.  

2  Proveedor  Anotar nombre del proveedor que se va a evaluar.  

3  Recuadro  Se checara el horario en los relojes checadores de la unidad por el 
proveedor.  

4  No. de remisión  Anotar el número de facturas que entrega el proveedor.  

5  Importe  Anotar el importe total de las facturas recibidas.  

6  Hora de recepción en el 
área  

La Nutricionista dietista y/o auxiliar almacenista anotara la hora en 
la que se presenta el proveedor, verificando la hora de checada y 
no excederá más de 10 minutos.  

7  Alimentos solicitados  Anotara el número de alimentos solicitados para ese día.  

8  Alimentos recibidos  Anotara el número de alimentos recibidos.  

9  Omisiones de alimentos  Anotara los alimentos que no fueron entregados.  

10  Alimentos devueltos por 
mala calidad  

Anotara los alimentos que se regresaron por no cumplir con las 
características bromatológicas requeridas.  

11  Fecha y hora de reposición  Anotara la fecha y hora de reposición de los alimentos no recibidos 
o devueltos por mala calidad.  

12  Encargada del almacén de 
víveres  

Anotara el nombre, firma y matricula de la persona que realiza el 
reporte.  

13  Proveedor  Anotara nombre y firma del proveedor.  
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ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE)  
  

Ciudad Obregón, Sonora. a __  de __________ 2024.  
  

(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETEADO Y FIRMA AUTOGRAFA DEL FABRICANTE)  
En mi carácter de (productor y/o fabricante), de conformidad con lo indicado en la 
convocatoria de la presente licitación, bajo protesta de decir verdad, manifestamos a ustedes 
que nuestro distribuidor o comercializador autorizado a partir de esta fecha y hasta que la 
misma no sea cancelada, es la empresa (Nombre de la empresa participante), quien esta 
facultada para proponer nuestro(s) producto(s), así mismo, manifestamos bajo protesta de 
decir verdad que conocemos y cumplimos con lo señalado en los documentos denominados 
en el inciso (A) y que garantizamos el abasto para cubrir las necesidades de la presente 
licitación en caso de ser adjudicado nuestro distribuidor o comercializador tanto en cantidad 
como en calidad de los productos propuestos en el inciso (B).  
  

A. Norma Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas y a falta de éstas, las Normas 
Internacionales, Normas de referencia y especificaciones aplicable, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 55 y 67 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.  
B. Nuestro(s) producto(s) son: (Incluir Breve descripción de los productos ofertados: 
___________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________  

Nos comprometemos a respaldar a nuestro distribuidor o comercializador en cualquier 
contrato que este vigente, hasta su total terminación.  
  
I. PERSONA FÍSICA  
Nombre______________________R.F.C._______________con domicilio en ____________________  
  
II. PERSONA MORAL  
En mi carácter de (representante legal, apoderado especial o general) de la empresa (nombre 
o razón social) R.F.C._________________ con domicilio en ________________________  

  
PROTESTO LO NECESARIO  

Nombre, Cargo y Firma de Representante  
Legal del Proveedor del Licitante.  

  
En caso de persona moral: Este formato deberá de ir acompañado por la copia del poder notarial para 
actos de administración y copia de la identificación de quien firma.  El licitante deberá garantizar que la 
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persona que suscribe los documentos sean del representante legal de la empresa fabricante que brinda 
el apoyo y  demostrar que dicho representante cuenta con facultades legales para comprometerse por 
su o por su representada y adjuntar copia de factura del último ejercicio 2019 en el que se acredita que  la 
empresa mantiene actividad comercial.  
  
En caso de persona física: deberá de ir acompañado por copia de la identificación de quien firma y que 
señale la rúbrica, El licitante deberá garantizar que la persona que suscribe los documentos sean del 
representante legal de la empresa fabricante que brinda el apoyo y adjuntar copia de factura del último 
ejercicio 2019 en el que se acredita que la empresa mantiene actividad comercial  
  
 
 
 

ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ)  
  

CEDULA DE VISITA A INSTALACIONES DE LOS LICITANTES    

Convocatoria:    Fecha:      

Proveedor Participante:    Lugar:      
Partidas en las que 
participa      

  EVALUACIÓN  Cumple  No 
Cumple  Observaciones    

Número  Estado fisico en el que se encuentra los alimentos:          

1  

Alimentos Perecederos:          

·         Carne          

·         Derivados lácteos          

·         Huevo          

·         Embutidos          

2  Frutas y vegetales          

3  

Alimentos No Perecederos:          

·         Abarrotes          

·         Leche fluida ultrapasteurizada          

·         Jugos y concentrados de frutas          

·         Pan industrializado          

4  

Varios          

Pan fresco          

Tortilla de harina          
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Tortilla de maíz          

d) Licencias, permisos, 
registros, certificados o 
autorizaciones que debe 
cumplir o aplicarse al bien 
o servicio a contratar  

1.       Informe de resultados expedido por EMA, Cofepris y/o 
COESPRISSON (Comisión Estatal de Protección Contra 
Riesgos Sanitarios del Estado), de  sus instalaciones y buenas 
prácticas de higiene en el manejo de los alimentos.  

      

  

2. Indicar en su propuesta técnica las fases y pasos para 
cumplir la NOM-251-SSA1-2009, Prácticas de higiene para el 
proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios. 
En caso de no haber sido objeto de visita de Inspección por la 
autoridad, deberá presentar documento digitalizado del 
último escrito y/o documento de petición de visita de 
inspección ante la autoridad sanitaria adjuntando un escrito 
libre donde manifiesten bajo protesta de decir verdad que 
son copia fiel del original, dentro de los últimos 3 meses 
previo a la presentación de la oferta de acuerdo a la zona que 
oferta, incluyendo la capacidad de respuesta y los permisos 
correspondientes  

      

  

1.    Aviso de Funcionamiento del establecimiento del 
participante e informe de resultados expedido por un 
laboratorio acreditado por la EMA, Cofepris y/o COESPRISSON 
(Comisión Estatal de Protección Contra Riesgos Sanitarios del 
Estado), de  sus instalaciones y buenas prácticas de higiene 
en el manejo de los alimentos.  

      

  

Grupo: 1 Carnes frescas y  productos de pesca,  se deberán 
presentar los resultados del último control de calidad 
del  análisis microbiológicos y fisicoquímicos de los 
productos; realizados  por un laboratorio acreditado ante la 
EMA, ISO o Cofepris.  

      
  

1.2 Derivados lácteos último examen de control de 
calidad  microbiológico del fabricante y/o distribuidor.        

  

1.1 Productos embutidos, últimos resultados de calidad de 
control microbiológico realizados  por un laboratorio 
acreditado ante la EMA, ISO o Cofepris,  quedando exentos los 
que deben venir y son incluidos en la propuesta técnica 
empaquetados de origen por el fabricante.  

      

  

Grupo: 3 Alimentos no Perecederos, se deberá presentar los 
resultados de los análisis microbiológicos de por lo menos 10 
productos a granel o manipulados para su empaquetado 
por  trabajadores del licitante, excepto aquellos que sea 
entregados en envase original del fabricante y 
empaquetados-etiquetados por las empresas fabricantes. En 
el caso de la leche fluida ultrapasteurizada, se deberá 
presentar carta membretada del fabricante donde manifieste 
que cumple con la determinación de proteínas por micro 
kjeldahl y se anexen los últimos resultados, como lo indica la 
NOM-155-SCFI-2012, siendo el objetivo de cuantificar las 
proteínas propias  de la leche y la determinación de caseína, 
para que no exista adulteración.  
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Grupo: 4 Varios (pan fresco, tortillas), se deberán presentar 
certificado de control de fauna nociva, copia de la última 
visita de Inspección por la autoridad sanitaria, exento de 
presentación de análisis microbiológicos.  

      
  

Los análisis y resultados de los estudios clínicos practicados, 
se aceptaran  por cualquier laboratorio que tenga la 
siguientes acreditaciones: EMA, ISO o Cofepris, al personal 
relacionado para la: entrega y distribución en las Unidades 
Médicas Hospitalarias y Guarderías mismos que incluirán:  

      

  

1.-Exudado faríngeo.          

2.-Coproparasitoscópico.          

3.-Coprocultivo.          

4.-Reacciones febriles          

5.-Lecho Ungüeal          

6.-Panel de Hepatitis          
Dichos análisis deberán ser realizados dentro de los  tres 
últimos meses previos a la fecha del acto de presentación de 
propuestas, practicados por laboratorio, anexando copia 
simple de la acreditación vigente de dicho laboratorio, en la 
cual se deberá demostrar que las pruebas que realizó el 
laboratorio, se encuentran incluidas en su anexo técnico.  

      

  

Los análisis clínicos deberán reflejar que el personal se 
encuentra totalmente sano, de conformidad con lo 
establecido en la NOM-251-SSA1-2009, numeral 5.12.1 que a la 
letra dice:  

      

  

Para todos los grupos, los participantes deberán presentar los 
resultados de los análisis microbiológicos en original de 
aguas de las llaves, del filtro, superficies inertes (tablas de 
picar, mesas de trabajo, taras, utensilios) y equipo de 
transporte, dichos análisis, deberán ser realizados dentro de 
los tres últimos meses previos a la fecha del acto de 
presentación de propuestas, se aceptarán por cualquier 
laboratorio que tenga la siguientes acreditaciones: EMA, ISO, 
Cofepris, anexando copia simple de la acreditación vigente de 
dicho laboratorio.  

      

  

Presentar la Inspección Sanitaria de las instalaciones, 
vehículos propios de la empresa y vehículos acreditados en 
arrendamiento, equipo de refrigeración y en su caso cámara 
cerrada de refrigeración del participante, realizada en base a 
la NOM-251-SSA1-2009 “Prácticas de higiene para el proceso 
de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios” en la cual 
deberá cumplir con el 100% de dicha Norma,  En caso de no 
haber sido objeto de visita de Inspección por la autoridad, 
deberá presentar original y/o copia certificada y copia simple 
para cotejo del último escrito de petición de visita de 
inspección, con el documento que compruebe que se 
ingresó ante la autoridad sanitaria.  El escrito y documento de 
ingreso ante la autoridad sanitaria deberán estar con fecha 
dentro de los seis últimos meses previos a la fecha del acto de 
presentación de propuestas.  
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8. Presentar carpeta fotográfica impresa en hoja 
membretada  de su proceso del Almacenamiento, Empaque, 
personal uniformado y entrega de productos Alimenticios de 
una Institución Pública y Privada donde presten su servicio, 
anexar en la carpeta, hoja de portada firmada por el 
representante legal donde se haga  referencia de la dirección 
de su ubicación de su almacén y de la institución a la cual 
corresponden las fotografías; así mismo presentar carta bajo 
protesta de decir verdad que el almacén cumple en con las 
especificaciones de almacenamiento de alimentos con apego 
a la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-093-SSA1-1994 y 
NORMA Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, así mismo  que 
cuenta con  equipo informático y telefónico para establecer la 
comunicación con las unidades médicas y guarderías  para 
asegurar la oportunidad para la entrega de la facturación.  

        

NOTA. Los licitantes que presenten propuestas  para entregas 
de productos a granel, deberán cumplir con las 
especificaciones de embasado y etiquetado como lo marca el 
cuadro básico Institucional.  

        

LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS          

1.       Aviso de Funcionamiento          

2. Deberán adjuntar el programa de control de plagas 
establecido.          

3.Copia de la licencia del prestador de servicio de control de 
plagas          

Grupo  Documento que presentar          

Grupo 1 Carnes y Huevo  
Subgrupo:  
101-Cerdo  
103- Embutidos  
106- Pescados  
107- Pollo  
108- Pescados  
109- Huevo  

·        Constancia expedida al establecimiento o rastro del 
origen de las carnes con certificación Tipo Inspección Federal 
(TIF) en la cual se acredite que la actividad certificada del 
rastro es para el sacrificio, corte y deshuese de bovino, 
porcino y pollo, respectivamente. Para el caso de embutidos, 
dicha constancia deberá acreditar que la actividad certificada 
del establecimiento sea la de procesar carnes frías de bovino, 
porcino y aves (siendo esta enunciativa mas no limitativa).  

        

·        Carta membretada en original digitalizada del rastro o 
establecimiento “Tipo De Inspección Federal” (TIF) donde 
procedan o se elaboran los productos que ofertan (cárnicos 
de res, cerdo, pollo y embutidos) dirigida a la Convocante con 
el número y nombre de la licitación.  

        

·        Para el caso de huevo y derivados lácteos, dicha carta 
deberá ser del fabricante de los productos.          

En caso de distribuidores de huevo y derivados lácteos, copia 
simple del aviso de funcionamiento          
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Grupo 3 Frutas y Verduras  
Subgrupo:  
301- Frutas  
302- Vegetales  
303- Vegetales 
Germinados  

Presentar original digitalizada con escrito libre donde 
manifieste  que es copia fiel de la original, de la última acta de 
la visita de verificación realizada por parte de la autoridad 
sanitaria. En caso de no haber sido objeto de visita de 
verificación por la autoridad, deberá presentar el último 
escrito de petición de visita de verificación, con el documento 
que compruebe que se ingresó ante la autoridad sanitaria. 
(Fundamento artículo 255 fracción V del Reglamento de 
Control Sanitario de Productos y Servicios).  

        

Grupo 2 Leche y Derivados  
Subgrupo  
201- Leche  
  
Grupo 4 Cereales  
Subgrupo  
402- Arroz  
403- Avena  
405- Maíz  
406- Trigo  
Grupo 5 Leguminosas  
Subgrupo  
501- Frijol  
502- Garbanzo  
504- Lenteja  
505- Soya  

·      Para el caso de leche fluida ultra pasteurizada, deberán 
presentar carta en original de respaldo del fabricante de la 
marca que se oferte, donde se manifieste el cumplimiento de 
la Norma Oficial Mexicana que establece las disposiciones y 
especificaciones sanitarias de la leche pasteurizada de vaca.  

        

Presentar original digitalizada con escrito libre donde 
manifieste  que es copia fiel de la original, de la última acta de 
la visita de verificación realizada por parte de la autoridad 
sanitaria. En caso de no haber sido objeto de visita de 
verificación por la autoridad, deberá presentar el último 
escrito de petición de visita de verificación, con el documento 
que compruebe que se ingresó ante la autoridad sanitaria. 
(Fundamento artículo 255 fracción V del Reglamento de 
Control Sanitario de Productos y Servicios).  

        

Grupo 6 Azucares  
Subgrupo  
601- Azúcar  
602- Jugos y concentrados  
606- Dulces de leche  
608- Frutas en almíbar  
609- Gelatina  
610- Mermeladas  
611- Miel  
  
Grupo 7 Grasas  
701- Grasas de origen 
animal  
702- Grasas de origen 
vegetal  
703- Grasas mixtas  

·       Presentar original digitalizada con escrito libre donde 
manifieste que es copia fiel de la original, de la última acta de 
la visita de verificación realizada por parte de la autoridad 
sanitaria. En caso de no haber sido objeto de visita de 
verificación por la autoridad, deberá presentar original y/o 
copia certificada y copia simple para cotejo del último escrito 
de petición de visita de verificación, con el documento que 
compruebe que se ingresó ante la autoridad sanitaria. 
(Fundamento artículo 255 fracción V del Reglamento de 
Control Sanitario de Productos y Servicios), en caso de ser 
fabricante.  
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704-Oleaginosas  
  
Grupo 8 Condimentos  
802- Especias  
803- Extractos  
805- Hierbas y Hojas  
806- Infusiones  
807- Polvos para hornear  
808- Saborizantes  
809-Sazonadores  

En caso de distribuidores, carta membretada de respaldo 
certificada con sello y firma del representante legal.  Copia 
simple del aviso de funcionamiento y licencia sanitaria. Escrito 
que indique que los productos y las marcas ofertadas se 
apegan  a la NOM-173-SCFI-2009 y las especificaciones del 
Cuadro Básico de Alimentos.  

        

e) Documentación técnica 
necesaria como pueden 
ser: folletos, catálogos, 
fotografías, manuales entre 
otros, en caso de que se 
requieran para comprobar 
sus especificaciones  

Presentar carpeta fotográfica impresa en hoja membretada, 
de su proceso del Almacenamiento, Empaque, personal 
uniformado, anexar en la carpeta, hoja de portada firmada 
por el representante legal o responsable de recibir los 
servicios, donde se haga  referencia de la dirección de su 
ubicación de su almacén y de la institución a la cual 
corresponden las fotografías; así mismo presentar carta bajo 
protesta de decir verdad que el almacén cumple en con las 
especificaciones de almacenamiento de alimentos con apego 
a la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-093-SSA1-1994 y 
NORMA Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, así como los 
certificados o constancias de capacitación en materia de 
dicha normas al personal operativo y documentación 
necesario de evidencia  que cuenta con  equipo informático y 
telefónico para establecer la comunicación con las unidades 
médicas, para asegurar la oportunidad para la entrega de la 
facturación por la partida en la que desee participar.  

        

REQUERIMIENTO DE 
UNIDADES VEHICULARES  

Los licitantes que deseen participar en la presente licitación 
deberán de contar con vehículos propios o rentados, en 
condiciones apropiadas y de uso exclusivo para el suministro 
de alimentos, con una antigüedad no mayor a 7 (siete) años, 
Adjuntando escrito libre bajo protesta de decir verdad que 
son copia fiel de los originales de las tarjetas de circulación de 
los vehículos.  

        

En caso de vehículos rentados o bajo arrendamientos 
financiero, deberán de presentar el contrato de 
arrendamiento de vehículos en óptimas condiciones con 
respaldo de las agencias automotrices de la marca del 
vehículo, mismos que serán objeto de evaluación precio a la 
firma del contrato al licitante adjudicado en las capacidades 
mínimas indicadas y/o en caso de vehículos de más 4 
toneladas deberán de indicar en su oferta la logística 
propuesta misma que será objeto de evaluación  
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Para los alimentos perecederos de carnes de cerdo, aves, res, 
leche y derivados  
• Se requiere caja cerrada refrigerada Thermoking  
Para los alimentos frutas, verduras, abarrotes, pan fresco, 
tortillas:  
  

• Se requiere caja cerrada seca panel o camión.  

        

  
  

Funcionarios Designados por el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL:  
  

Nombre:     
Cargo:     
Firma:     

  

Nombre:     
Cargo:     
Firma:     

  
  

Personal Designado por parte del LICITANTE :  
  

Nombre:     
Cargo:     
Firma:     

  

Nombre:     
Cargo:     
Firma:     
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